
PE IODI O OFICIAL 
0EL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACAN DE °CAMPO 

«Registrado como artículo de segunda clase, con fecha 26 de noviembre de 1921.« 

Tomo XLIV, I MORELIA, DOMINGO 42 D0' MAYO DE 1924. Nula 60. 

PODER EJECUTIVO 
SIDRONIO SANCHEZ .1"INEDA, Gober: 

nador Constitucional Substituto del Es 
-tado Libre y Soberano de Michoacdn 
de °campo, a -todos- sus habitantes ha-
ce saber que: 

La H. Legislatura ha tenido a bien dirigirme el 
siguiente elecreto: 

El a Congreso de Michoacán de Oeampo decre 
la: 

Número 71. 

ArtíCulo 19Se -modifican las leyes que para 
mejoramien y recomposeeión de, caminos se hu-
ye eepe ido en erBstado hasta la fecha r en los 
términos siguientes: 

Artículo 20—Las vías de comunicaciones Rara 
lob efectos de esta ley se dividen en vecinales de 
primero y segundo o. ¡len. Son scie primero Íos qüe 
unen una Municitealiciad con otra:o eon varias, y 
de segundo los Que unen loe. pUelalote o haciendas 
de una Municipalidad entre sí. 

Artículo 39--La mejora y recompcsición de los 
caminos vecináles, comprendidos dentro de los 
mites de una Municipalidad estarán a cargo y ba 
jo la inspección 'de su .Ayu ntamiento. 

Artículo 49 ,Cuando-alguna Corporación Muni 
elpaljuegue útil y conveniente abrueun camieo y 
que suponstrucción sea •difícil y costosa, podeá 
dirigirse-al Gobierno con lee' antecedentes del -ca 
so, y pedir su cooperación para la debida realiza. 
'eón de la obra. 

Articulo 59—Pata la construcción, mejora y re 
compoeición de caminos, los Ayuntamientos con-
sigilarán en. sus Presupuestos un impuesto hasta 
de-en_ cuarto por ciento anual sobre todo capital 
existeate en las Municipalidades cuyo valor fiscal 
exceda. de trescientos pelos, ya eónsista en linces 
urbanas, rústicas, semovientes, giros iqdustria 
les, mercantiles o inmuebles y que someterán a la 
aprobación del Congreso del Estadel. 

Artículo 09—Los caminos de que se trata ten 
drán-cuando menos cinco metros dé ancho. La re 
composición•y mejora deberán hacerse -cada vez 
cpie sea necesario. 

Artíguld 70 -Cada _vez que .loe Ayntamientos 
-obtengan del Gobierno del Estado Ja ayuda de 
cel'e trata el arijo-dio 49 de esta rey,-..deberán ren 
dir al mismo la cuenta jpstificada 'de los gastos 
que se héyah erogado, 
Arlicáló-89—Les,Corporaciones Municipales _cut 

d á do que cada ea°, en la época oportuna, se 
Planten árboles en las márgenes de los-cabainos 
donde sea -posible regarlos, prinCipahnente en la 
entrada y salida dé las poblaciones; prefiriendo 
S aquellos á_rboles que por su naturaleza perma 
nazcan más tieMpo. 

AItículo`99-, -Los Ayuntamientos son responsa 
biés ante el Gobierne de lee faltas u omisiones 
que:eórnetan en cumplimiento de lo que esta ley 
Previene, El Gobierno hará efectiva esta respon 
seeilidad según el caso y las facultades que le 
otorguen las leyes. 

4rtí9ulo 109—La apertura y conservación de es 
tea eatainos se declara de utilidad pública y por 
!anta po,dr'án expropiarse previa indemnización, 
¡asao:mal que seazd necesarias y los materiales 
brutos nah inmediatos a estas vías. 

Artículci119-, Él Gobierno del Estado d'epon 
cIrd. de acuerdo con loe Ayuntamientos, la u pertu 
ia de los caminos que. juzgue necesarios dentro de 

sus,euriadieciones y que sfrvan para facilitar las 
comunicaciones entre las poblaciones del Estado, 
ya sean por contratos o por medio de-comisiona 
dos que se encarguen de dirigir la ejecución de 
estas obras. 

A•reiculó 129--Cada vez que lo estime pertinente 
el Ejecutivo del Estado mandará inspeccionar las> 
vías de, comunicación de que trata esta ley a fin 
tie vigilar por sus buenas- condiciones. • - 

Articu1ce1.39—La persona que-entorpezca el trhn-
sito por los caminorde que trata esta ley causan 
do desperfectos o en cualquiera otra forma será 
,penada eón arreglo a las disposiciones del Códi 
go Penal, ya sea por culpa o intencionalmente y 
sin intimido de que los perjudicados exijan la res 
ponsabilitlad cien a que tengan derecho confor 
meajas leyes relativas. 

TRANSITORIO 

Esta ley catare:en vigor desde la fecha de su pu 
blicaolón. 

Er Ejecutivo del-Estado dispondrá se publique. 
circule y observe. 

Salón de Sesiones del H. Congreo del Eestado. 
—Morelia, a 13 de marzo de 1924.—Mp. Presiden 
te, ALFREDO LEON.—Dip. Secretario, ALFON 
SO VALDES —Dip. Secretario, J. J. PINEDA. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule 
y,sw.le dé el debido cumplimiento. 

Palacio da los Supremos Poderes del Estado, 
Morena, 22 de marzo- dé 1924•,—E1 Gobernador 
Subssituto Coast, SIDRONIO SANCHEZ 

Srlo. Gral. de Gobierno, Lie..,SILVES 
TR E GUERRERO. 

Es copia saááda fielmente de su original para 
su-publicación en el Periódico Oficial dee Estado. 
—Suftagio Efectivo. No Reelección.—Morelia, a 
26 de-abril de 1924. 

81DRONIO SANCHEZ PINEDA, Go 
bernador Constitucional substituto del 
Estado Libre y Soberano de Michbacdn 
de ()campo, a todos sus habitantes hago 
saber que: 

LaTI. Legislatura ha tenido a bien dirigirme' 
el siguiente decreto: 

"EL H. CONGRESO DE MICHOACAN DE ()-
CAMPO DECRETA: - 

Número 74. 
Artículo lo.--La expropiación por causa de 

utilidad pública, autorizada por el artículo 27 
de la'Constitución General de la República, se 
efectilará en el Estado de Michoacán, conforme 

las disposiciones de la presente ley. 
Articulo 2o.—Son suceptibles de expropiación 

por causa de utilidad pública,. los bienes de pro-
piedad privada y lbs que puedan reducirse a ella 
ya sean inmuebles, patentes de invención o de 
ruchos, así como las negociaciones industriales 
o agrícolas. También podrán expropiarse los 
bienes muebles, cuando lo exija una necesidad 
pública. 

Artículo 3o.—Ninguna expropiación podrá e—
fectuarse cuando los bienes mencionados en el 
artículo anterior, estén ya destinados a otra o-
bra de utilidad -pública, 
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Artículo 4o.—Los bienesa que se refiere el erg, 
culo 29 'o sean lo/ terrenos,Zedificios, materiales, 
aguas y demás, podrán ser expropiados siem-
pre qua- por sus colaliciones especiales puedan, 
ser destinados en beneficio público o dt- la cornil 
iiidad,- a servir de alerce:dos' jardines, vernal-te-
nos, ettininospÚblicos, ampliaciónv le los mis-
mos, ,,establechnieuto de granjas, eenetrucción 
de edilicios para las oficinas de los Ayuntamien-
tos, edificios- _escorares; bibliotecas públicas-
cuarteles, teatros, terrenos deportivos, angares 
y terrenos partí, t-derriza,r, museos, gabinetes de 
ciencias, estaciones telefónicas, telegráficas, ra-
dio4:e1egráficas, estaciones tranyte das o ferroca 
rrilermrpara. construir los fundos- legales de las 
pobláciOnee, para formar colonias para obreros, 
prscilesbr'es de educación- primaria, para foinen-
tat„la pecinerist, propiedad y la agricultura 'urba-
na y rus•al; para la construcción de caminos fe-
rrocarrileros, canale.s, telégrafos, teléfonos, edi-
ficios públicos, rectificaciones de nos y cualquie-
1'cl/otra obra de utilidad pAblica. 

Articuló. 5o.—La eipropiaeión por causa de 
utilidnd»blica, puede, décretarse en favor 'del 
Estádo, de uno o varios Municipios o de lae em-, 
preens riridivjduales o cOleetivas cuando észas 
tre ten de inaplantar en cualquier punto. del Esta 
do upa mejora, carretera, tranvía ó ferrocarril 
al servicio del público, o cualquiera otra obra 
de utilidad pública i juicio del Ejecutivo del Es-
tado: 

Art1eulo.6o.—La autoridad competente para. 
fundar y declarar a dministrativamente la utili-
dad libblik..a-de, tina expropiaciótaes ebEjecutivo 
dellffldo,'respectodé los bienes„ a que. se refie-
re el.4.5.tlulo 40.`de esta Ley. Los Ayuntamien 
tos Eáttador pueden solicitar del 'Ejecutivo 
que éste decrare de utilidad públicala expropia-; 
ci6a de las aguas potables que necesiten las po-
blaciones' delos edificios y terrenos guasean ne 
cesarlys pdra el establecireiento de mercados, a-
pekbra, o alinesción de calles, creación de abas-
toaopanteones o para cualquiera otra obra de 
utilidad comunal. 

Artículo 7o.—La expropiaeión se solicitará 
por escrito ante el Ejecutivo, por la persona:A 
yunta miento o empresa interesada, y la solici-

tud- deberp, llenar las siguientes coudiciones: 
I.—Se,.eX,preeará elnombret apellido y clómiel, 

lio del solicite,nté,, y de fá persopa, o personas 
que tengan algún derecho Sobre el bien inateria 
de la eipropiatión. 

II.—Se expresará, a ser posible, la extensións 
linderos, y ubicación del bierada que se trate, y 

se acompañará un croquis pormenorizado. 
indicará la, obra. de utilidad Publican. 

que se váya a destiner el bien. de qué se, trape. 
IV.—Se acompañará-un certifjéado vale de de-

pósito de la Tesorería- General -del Estado o de 

alguna institución cle.crédito,oficial o. partieu-

la r, por,el-importe del- valor catastral del-predio 
quase,,tratade expropiar, aumentando, un diez 
por.cierito. Cuando se trate de bienes que no 

sean predios rústicos o urbanos, o siéndoloa no 

estén inscritos en ebeetastro, o cuando eatra,ten 

s de pe,entes.da invención, derechos,' negociado-
nes.agriáolas o industriales, podrá- presentarse 

la sblicitud de expropiación sin aéonapatiar el 

certificado o vale,de.depósito; pero el-Ejecu,tivo 

en tales easos'antes de, h acer declaración alguna 
mandaráMcer.el avalúo ,pericia' en los térmi-

nos del artículo 10o. 
Artleulo„So.- El precio ,que debapagarse por» 

la cosIsxproplada, será,,eis valor que .sirva de 

base para el pego Je contribuciones„ aumentan: 

do en un diez por ciento, naáLal importe-de-

las-mejoras PoskerioreS eVavalAo catastral, as' 
mentando también-en un diez por ciento. 

Artículo 9o.—Cuando la expropiación fullta 
parcial,. el precio se fijairá por reedipdelsa-valGo 
que hará el catastro de la pórción, que trate ele 
expropia-rse. 

Artículo -100.-s-Cuandó el catastro- reeelvilte 
que no le es posible hacer el avalúo, ya.porque. 
no está inscrito el inmueble por le. naturaleza de 
ésta° por cualquiera/otra eireunstar4a, el ava-
lúo se hará por- medio da peritos nombrados 
uno por el propietario y otro por el interesado. 
Ambos nombrarán de común acuerdo un terco-
ro para el caso. de discordia; y á falta deneuer;» 
do, la autoridad judicial lo:deeigue.rá. Pant -es-
te dock° cualquiera de la a partes ocunirá-..evii-
figeneias de j,arislieclion, voluntaiar  so1icites/10.
el nombramiento. 

Artículo 11.o.—Cuando fueren varios loa' zo• 
pietarios del bien- que 'se trata de exsiopies, 
nombrarán nn representante coma 
gestione 'tanto en' lo administrativo como ella 
judicial. 

Artículo 1.2o. —Recibtda la solicitud de expro-
piación, el Ejecutivo recabará los -datos-a More 
mes que. estime convenientes y declarar-4 do'utir 
didad públila la expropiación si fuere proéedéate 
con arreglo a la Ley, en favor del prospoRatér; 
o,la, denegará, dn caso contrario, comnaicatidg 
su resolución al interesado, y mandando,- yak._ 
-sur el expediente ys-devoVverklasamadep,oltadsr,

A rtícul o 1 3 o. —E alo casus a qqp se refieraed 
artículo 10o., el Ejecutivo' mandará'clesdédusgps 
practicar un avalúo pericia', expidiendo en BO,

ceso, álinteresado, una constancia, de que el in:, 
teresadó no quia() ponerse,de- aegerdo.co_aet.prcr 

"movente, en el nombramiento, de tereerps?ara_ej 
caso de discordia:. Hecho el avalúraPeripial y dé, 
positado el 'valor de' la.. cosa, se slecliarar,Cdessti,
lidad pálalica, la expropiación si fuere:procedes; 

te. 
A rtículotl declararse. de »utilidad públit

ea la expropia.cion, el Ejecutivo, pondrá alcliát* 
sición del Juez, de la. Instanciade lo-Civil da 
Jurisdicción mixta,debDistrito Jpelicielapa- que 

esté ubiqado el bien de que se trata, el ~olla 
te formadas y la suma depositadas comunicéede" 

lo así álol interesados y, a la Tesorgría,GeepAistl 

del Estado o al represeutante legal,delainetjte,

clon de crédito en qua selaya constituido.el.de: 

pósito.: , 
Artículo.I80.—Recibido porek juez,- el expez 

diente y la suma consignada, citará(' ¿r,, juicip, a 
lowinteresadoay dl Ministerio P.újïeO en casta, 

dé ser:el Estado o el ISInnicipio el expropjante, fi 

jdadotse el actor, es decir, a ap,ien::hayis 
do lá„ esp ropiaCión, el término de, trps.df4.pera, 

que forte ale su demaada contrasel propie,taTIP,-.0

bis que tengnii algún derecho sobre el Oleada--

que se trate. . 
Art len' o 169. —Los términos para, con teto 

la demanda y para la, prueba :serán:de .,trePf-

ochb días, respectivamente. Si-no fuere- contesta' 

da la demanda en dicho térjaino, se decjasaill. 

perdido el derecho que Jeido ejercitar, el, deiniea 

dado, a solieitud ,del actor, siguiendo el juiciosu 

curso. legal. 
Irtículo 179,—Concluida- la.dilaciOn-probata p

ria, Se pondrán los autos a disposición dolos 

partes por el término de- tres días' conmuesy-pa 

ra que aleguen. Pasado este término, hayeA",°3

no alegado las parte, se pronunciará- laslatea: 

cia difinitiva decretando o no la, exproMión-
solicitada, según fuere, proeedente: 

: Artículo 18°. —La. sentenemsa que sarcger ,

artieulo anterior ser4.,apelablei.solo .erie si Meto 



t tItiooriCIA 
cle‘volutivo y fi niCaláhnte Se-adthitirá el recurso 
ananglyfuere interpuesto dentro de las cuarenta 
y -ocho horas siguientes a la notificación, la, emú 
se hará-el% la foriha que previene el Código de 
,Procedimien tos CiVilés. 

Attledlo 196.„-tEn la sentencia Mandará el 
4erdr no-sesión in media ta Mente Id el bien ex 

-lindo a su vez el' precio lile hubiere recibid-o. 
La S mejoras que el predio IMISIere recibido 4rie 
darán a beneficio del que obtengan la devolu-
ción. 

Artículo 29.—La devolución debe pedirse an-
te la Autoridad judicial correspondiente, -dentro 
de treinta. días de transcurrido el año a quo se 

r4piado. al interesado en cuyo favor se hubiere refiere 'el artículo anterior. Pasado aquel 
dllota-do, b'torgn I- el•co-rrespondiente título de no de perderá todo derecho. 
proie-elad, no_tifiear a los ocupantes de aquel Artículo 30.—El prOcedimiento Para obtener 
quedo desocupen dnitro de quince-días si fuere' la devolución, será el mismo que hayn servido 
urbano, y.de-treinta bilinere rústico; así coino para la expropiación. 
lue'en el Catastro y en él Registro Público de la i l Ejecutivo del -Estado dieriondrá se publi-
peopipda4 se kagati las inscripciones o cancela, que, circule y c11.3serve. 
ciQnes dlie ti robe el aI3 Salón de ;sesiones del H. Congreso del Fletad°. 
„JAi•tiotilo 0°.—[l recurso de , apeláción dé que ---Morelia. a 14 tie marzo de 1924.—Dip. Pi4si-
h14,1511,é Articulo 186 6e adrnitirá den:da,no, d'ente ALFREDO LEON.—Dip. Srio. ALFOI 
pipa& ole ti-las partes para que dentro de las SO VALDES.—Dila. Srio., 3. JESUS PINEDA. 
nOldticuatro horas se presenten ante el Superior Por tanto mando se impritna, publique; cireu 
ínflelo/ ar lwaltada,. A ese tZrinino se agregará ley sé le de el debido cumplimiento. 
-titelltl-rnás por cada Ireinte kilómetros erfrac- Palacio de los Supremos Poderes del Estado. 

tí6n,tetitiditto el juicio se 'siga hiera ere la capital —Morelia, 22 de marzo de 1924.—El Goberna-
del ,Estad°: aor Substituto Const: , SID IIONIO SANCHBZ 

Artículb 21.-:=La -segunda instancia se subs- PINEDA.—El Secretario Gral. de Gobierno, Lic. 
lapciará cóni4ole'el escrito de expresión de agro, SILVESTRE GUERRERO. 

tide,Se pre'Setitará dentro de las vemticua, 
tro hgralAl.guierites ála notiiicación del auto 
19pIessie haga, eaber.a, las partes la llegada de 
los autbs, at Tribunal. De tul escrito se dará 
ciencia a leo-parta-apelada, para que lo contesT 
ttlati&lirode igual Ormino. 

Artículo 22.—La Sentencia-de segundar,Instan 
941133ronunciará dentro de tres días desPués 
téciánteitado el escrito de expresión de agra 

; 

vos o dé VIr tinnseu,rrid,o el término conce-
dido al efectb; 5iu haberlo VIrificado; y 'si fuere 
cónfirmátorib, de l , sié_üriperainstáncia, e COD 
Merla' ,apelatite al pago de las costas de am 
lis instancias. ' 

Artículo 23.—Contra los decretos y autos-dic 
tsdosetr el- juicio de exprbpjación,„Ino cabré drás 
técitques1 -dé respdrisabilidad; y lo Juece 
y 

s 
- da ifitradol. n'o pocirátrOchsarse sdr recu 
aid iattqi en el caáo (105,0S-ter intefasados 

petlso#al eitieétamente en la expropiación de 
gue se krtae. 

&Artlétilo '24.—Los Mente expropiados tio tío • 
Irábaetinttrae a objeeolr diverso del q113 aloa-
Té, enropi ación. 
Ancigo 4.—Trapeurridap, lea -cuarenta y 

'eglie horas_ lige para interponer el recurso de 
speladón señalael artículo 186, o- recibido en 
el Juzgado el testimonio de la. sentencia ejecu-
toria*, sat pro'Caderá, a eolicitiid del actor' a la 
ejecución -de-eliden la vía de &Premio. Enr,e1 
pre'eedifflinto de ejecifción no se admitirá.te-
turkd 4 -uno. 

ricúlo 26.-St él e les oenpAntes,de fii-
Ç,  voluntariamente coo la S'en-
tuciatin el termino cine se les haya -señalado", 
el-Ju ifez; a pec -ión del actor, otorgará en rebel 
día del demandado el título de d.otninio; proce-
914 1. Ilr zamie uio -Aorre-spondiente y 'librará 
1°145Vitrets -relata-Vds' para las idseripcionee, o; can 
eelaciones que procedan en el Catastro y en el 
Registro Público de, la *Propiedad. 

Artículo 27.-11 la falta de disposición de es 
lekserán aplicables en materia de expropia 

eln las dis,posiciones relativas de loe Códigos 
Ci'911 'da Poedith1ento Civiles. 

r cÚlo trans'eurrido un afío después 
pyhei•kpue&to. en pnéesión, al expropiante, 
9V.119.7.04111,a el objeto expropiado a la obra 
llejrativó su expropiación, ni se hubiere da-

Q PyincipiQ a dicha „obra, el expropiado ten-
uuerediqo a -la devolutidii del predio, devQ1 

DE LO' CIVIL, 
E 1.1 I C TrO . 

Michoacán de Ocarnpo.—Juzgarlo de in. Ins-
tancia. del Dto. dé La Piedad. 

En„él juicio civil ordinario que sobre pago de 
peSde sigue don Francisco González contra Me r-

-garita Airoya:sevlictó el siguiente auto: 
-1.1aTiedad, 24 veinticuatro de ;enero de mil no 

vedientos veintictiatro.—Corno tilde agrégüese es 
te eScjito a las diligencias de providencia preeau 
t<tries a que /le refiere, se admite In anterior de-
thanthveti la iría ordinaria. civil y por lo mismo 
amplácese ala, señora Margarita Anaya median . 
te 8 tr'eS edictos consecutivos que so pliblicarán 
en e' Periódico Oficial del Estado y en la puerta 
del lazgadol para que en el término do 30 trein-
ta díae contados desde la publicación del primer 
edicto se. presente a ,contestar la demanda, nper-
c115ida de que si no lo hace, se tendrá por contes-
tada presumiéndose salvo priieba en contrario 
queedn ciertos loe hechos -enumerados en ella. 
Con &poyo en los artículos 43, 80, 380, t381., 
388, 1015 y 10113 ael Código dé PxocediniientOs 
Civiles, lo pro -eó el ciudadano Francisco 
n'ola, Juez Aldnol en turno de la, Primera lustan 
ein agNtando que se tiene como apoderado del 
se,dor don Francico Gonáte al señor.licencia,-
do. José Bermúdez. Doy fé, F. Espihosn.—
PD scual Hernández, Srio.A-Rubricados. 

Lo quV nettifido a la señora Margarita Anaya 
or dredie del prelefite que se expide para su pu-

blicación en el Periódico Oficial; en el concepto 
da que-laá cepias del traslado quedan en la Se 
ctetaría a su disposición. 

La Piedad, enero 25,„„veinticineo de 19'24 mil 
novecientos veinticuatro.—PASCUAL HERNAN 
DEZ, Srio. .

27-16-4. 

EDICTO 
Michoacán de Ocampo.--Juzgado Primero de 

lo eivil.—Morelia. 
En las diligenclis practicadas a instancia de 

la señorita Josefa Reyes Téllez, sobre interdic-
ción de Emerenclana de los mismos apellides, 
por -causa de demencia, obra la resolución que 
en lo conducente dice: 

"Mtdreila, 1.2 doce de noviembre de 152-i mi/ 


